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PUBLICAR DONDE EL EMPLEADO PUEDA LEER FÁCILMENTE 

INFRACTORES SUJETOS A SANCIONES 
 

AVISO OFICIAL 
EL SALARIO MÍNIMO EN EAST PALO ALTO ES 

$17.90 
por hora 

A partir del 1 de Enero de 2026 
 

Según el Capítulo 5.10 del Código Municipal de East Palo Alto - ORDENANZA DE SALARIO MÍNIMO - A partir del 
1 de Enero de 2021, los empleadores que están sujetos al Impuesto de Licencia Comercial de 
East Palo Alto quienes mantienen un establecimiento de negocios en East Palo Alto deben pagar a cada 
empleado que labore al menos dos (2) horas de trabajo por semana en East Palo Alto.  
 
A partir del 1 de Enero de 2026, el salario mínimo no es menos de $17.90 por hora.  
 
El salario mínimo establecido en la Ordenanza de Salario Mínimo de East Palo Alto se aplica a los empleados 
adultos y menores de edad que laboran dos (2) horas o más por semana (propinas no incluidas). Empezando el 
1 de Enero, y anualmente después de esta fecha, la Ciudad ajustará el salario mínimo basado en el Índice 
Regional de Precios al Consumidor. 
 
Bajo la Ordenanza, los empleados que hagan valer sus derechos para recibir el salario mínimo de la Ciudad 
están protegidos contra retaliación. Los empleados pueden presentar una demanda civil en contra de su 
empleador por cualquier incumplimiento de la ordenanza o pueden presentar una queja ante la Oficina de 
Desarrollo Económico de la Ciudad. La Ciudad investigará posibles infracciones o incumplimientos y requerirá 
acceso a los registros de nómina. La Ciudad hará cumplir cualquier violación de la Ordenanza de Salario 
Mínimo de la Ciudad de East Palo Alto exigiendo la reincorporación de los empleados, el pago de salarios 
atrasados, ilícitamente retenidos, y multas. 
 
Si tiene preguntas, necesita información adicional o si cree que no se le están pagando correctamente, 
póngase en contacto con su empleador o con la Oficina de Desarrollo Económico en: 
 
Oficina de Desarrollo Económico de la Ciudad de East Palo Alto 
 1960 Tate St., East Palo Alto, CA 94303  
Teléfono: (650) 853-3189 
Correo Electrónico: CED@cityofepa.org 
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